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SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA AFRONTAR LA EMERGENCIA SANITARIA ANTE POSIBLES REBROTES DE COVID -19, MEDIANTE LA REORIENTACIÓN DE LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA VALENCIANA 
MEMORIA TÉCNICA 
EMPRESA SOLICITANTE   

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc) ya que contiene insertados ficheros EXCEL (.xls). 

Por tanto, no serán admitidas memorias:

· en formato PDF

· en las que el presupuesto esté incluido como una tabla de WORD, o 

· en las que el presupuesto esté incluido como una imagen  

(Incluir un índice paginado de los apartados contenidos en esta memoria)
	DECLARACIÓN RESPONSABLE


El artículo 10.2.a de las bases reguladoras, obliga a realizar una declaración responsable sobre el cumplimiento de obligaciones medioambientales, licencia de apertura o autorización para el desarrollo de la actividad extensiva a las instalaciones en las que vaya a ejecutar el proyecto, que también aplica a la sede social en caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto y dicha sede se encuentre ubicada en la Comunitat Valenciana.
Para ello, resulta imprescindible que cumplimente, marcando con  X , la declaración para que su solicitud se considere completa:


 FORMCHECKBOX 

La empresa solicitante declara disponer de la licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad, tramitada de conformidad con el instrumento de intervención administrativa ambiental al que esté sometida la actividad en las instalaciones en las que vaya a ejecutar el proyecto; esta declaración se hace extensiva a su sede social en caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto y dicha sede se encuentre ubicada en la Comunitat Valenciana.
Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se le requerirá la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. Para esta acreditación se seguirán las instrucciones disponibles en la página web del IVACE http://www.ivace.es, apartado de Documentación anexa de la solicitud del programa.
	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Descripción y objetivos del proyecto.

En relación con lo dispuesto en el Marco Temporal de ayudas de Estado modificado, los proyectos subvencionables se corresponderán con la producción de productos relacionados con la COVID-19. Identificar la tipología de producto en la que se clasifica el nuevo producto de la empresa: 


 FORMCHECKBOX 

los medicamentos (incluidas las vacunas) y tratamientos, sus productos intermedios, los ingredientes farmacéuticos activos y las materias primas; 


 FORMCHECKBOX 

los productos sanitarios, los equipos hospitalarios y médicos (incluidos los respiradores, la ropa y el equipo de protección, así como las herramientas de diagnóstico) y las materias primas necesarias; 


 FORMCHECKBOX 

los desinfectantes y sus productos intermedios y las materias primas químicas necesarias para su producción; 


 FORMCHECKBOX 

y las herramientas de recogida/tratamiento de datos.

Explicar de forma clara y precisa el objetivo del proyecto. Enunciar cual es el producto a desarrollar y su adecuación a los objetivos de la convocatoria. Justificar su utilización como solución desarrollada para dar respuesta a la situación de emergencia sanitaria. 

Identificar los aspectos más significativos del nuevo producto. Describir de forma breve y esquemática las funcionalidades, características, propiedades, prestaciones y ventajas del producto que se espera obtener como resultado del proyecto. 


A.2. Grado de innovación del proyecto.
Describir la oferta actual de la empresa. 

Identificar productos similares a los objetivos del proyecto si existen actualmente en la oferta de la empresa. Analizar las características del nuevo producto en comparación con ellos. Explicar de forma clara y precisa las innovaciones que el nuevo producto introduce respecto a los ofertados por la empresa.

     
Identificar productos de otras empresas en el mercado similares a los objetivos del proyecto. Analizar las características del nuevo producto en comparación con ellos. Explicar de forma clara y precisa las innovaciones y ventajas que el nuevo producto introduce respecto a los existentes. 
     
A.3. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.
Identificar y describir, en orden cronológico, las fases del proyecto y actividades a llevar a cabo en cada fase. Vincular en esta descripción cada uno de los recursos, tanto internos como externos, necesarios para su ejecución: ingeniería, consultoría técnica, contratación con centros de investigación, diseño, contratación de servicios de laboratorios de ensayo... 


- Cronograma. Acceder con un doble click a la hoja excel. Cumplimentarla con la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincular todos los recursos externos cualificados y recursos propios que se detallan en el apartado A.5 a la ejecución de fases y tareas. Indicar la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para poder documentar avances en la ejecución del mismo (memoria, informe, especificación, ensayo, prototipo, etc.)
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En caso de no poder abrir con doble click intentarlo de nuevo seleccionando sobre la imagen y presionando el botón derecho del ratón/ Objeto Hoja de cálculo/ Abrir. Si no funcionara solicitar el envío de la hoja excel a ayudas.innovacion.ivace@gva.es
A.4. Resultados accesibles.
El resultado final del proyecto deberá estar disponible en el momento de la justificación, siendo verificable la fabricación del producto y el cumplimiento de normativas exigibles.

Explicar cómo se podrán constatar resultados en la fecha de justificación del proyecto. Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto, que permitirán asegurar que se han conseguido los resultados esperados, que el producto está en condiciones de uso y aplicación inmediata, y debidamente autorizado, registrado, certificado, homologado, y cumplir cualquier requisito administrativo, sanitario o técnico previo a su utilización o puesta en servicio.

     
Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto y el lugar en que se realizará la instalación de activos, si no es el mismo. 


A.5. Descripción recursos y presupuesto necesarios para el desarrollo del proyecto.

Comprobaciones. 

- El proyecto se inicia con posterioridad al 14 de marzo de 2020 y finalizará con anterioridad al 30 de noviembre de 2020. Los costes del proyecto presupuestado son posteriores al inicio del mismo.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  

- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 
Tras detallar en los apartados A5.1 al A.5.5 cada uno de los recursos necesarios para la ejecución del proyecto, deberá trasladarlos a la hoja de cálculo que se adjunta a continuación, indicando las cantidades presupuestadas para el desarrollo de la propuesta. Los importes totales de cada concepto se trasladarán al cuadro resumen del apartado C - Presupuesto del Proyecto.
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos sobre la renta. 

Presupuesto. Detallar en la hoja excel, accediendo con un doble click sobre ella, el detalle de presupuesto planteado para cada uno de los conceptos: 


   
En caso de no poder abrir con doble click intentarlo de nuevo seleccionando sobre la imagen y presionando el botón derecho del ratón/ Objeto Hoja de cálculo/ Abrir. Si no funcionara solicitar el envío de la hoja excel a ayudas.innovacion.ivace@gva.es
A.5.1. Servicios de consultoría y asistencia técnica para el desarrollo, la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos. 
Se consideran elegibles los servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos: ingeniería, consultoría técnica, contratación con centros de investigación, diseño, contratación de servicios de laboratorios de ensayo incluidos los necesarios para marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos. Identificar la colaboración de los diferentes servicios externos que puedan ayudar a mejorar el resultado final del proyecto realizando los estudios, diagnósticos, especificaciones, diseño, ingenierías, prototipados, verificaciones, ensayos... o cualquier otro tipo de trabajo que pueda suponer una mejora del producto final.  

El suministro, la adaptación e implementación de equipos, necesarios para producción NO deben incluirse en el presente apartado, sino en el A.5.4. como parte del activo. 
Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios relacionados anteriormente que participan en el proyecto.  En caso de no disponer la empresa proveedora de información en web, aportar adicionalmente documentación que documente/amplíe información sobre idoneidad de la empresa proveedora y cualificación del personal que presta el servicio.  
	Empresas contratadas

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	Tareas a desarrollar en el proyecto, describir con detalle trabajos a desarrollar relacionándolos con la numeración de fases indicada en cronograma del apartado A.3 (no basta repetir cronograma)
	Fase

	     
	     

	     
	     

	     
	     


añadir un cuadro por cada empresa a contratar, completar todos los apartados y añadir las filas que sean necesarias para describir correctamente las tareas a realizar 
Justificar la necesidad y vinculación de cada servicio externo al plan del proyecto.


Justificar la capacidad, personal, experiencia, de cada uno de los servicios externos que intervienen en el proyecto para desarrollar las tareas que se le confían. 


· Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por las empresas de consultoría y asistencia técnica contratadas. 
A.5.2. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales, así como marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos.
Únicamente serán elegibles los gastos relacionados con el registro de productos derivados de la ejecución del proyecto, así como los gastos relacionados con la homologación, marcado o certificación necesarios para la puesta en el mercado del producto desarrollado. Por tanto, no serán considerados los gastos relacionados con otros productos desarrollados fuera del ámbito del presente proyecto. 
Los costes de consultoría para el registro, así como laboratorios de ensayo necesarios para homologación o normalización de productos, se pueden presupuestar también en el apartado A.5.1. como servicios externos de asistencia técnica.

Indicar tareas a realizar, registros, certificaciones y homologaciones previstos. Detallar para cada uno de ellos, las fechas en las que se dispondrá de las pertinentes acreditaciones

Justificar su necesidad en el proyecto.

· Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por la empresa proveedora del servicio.

A.5.3. Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio. 

Se consideran elegibles los costes de personal propio de la empresa (coste salarial bruto y coste de la Seguridad Social a cargo de la empresa) de personal investigador, personal técnico y personal auxiliar, en la medida y porcentaje de dedicación directa con el proyecto de adaptación para la producción de los productos especificados. 
Indicar para todo el personal propio participante las actividades que asume en el proyecto, titulación, capacidad técnica y experiencia profesional para abordar las tareas asignadas en el proyecto.


Breve curriculum vitae del personal que integra el equipo del proyecto (máximo una página por participante) 


· Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el coste y tareas de cada uno de los empleados que participan en el proyecto. Completar la hoja excel de conformidad con lo indicado en el apartado A.3. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.
La falta de descripción de las tareas a realizar, titulación o cargo puede conllevar la NO aceptación del coste imputado. La estimación de los recursos humanos de carácter técnico propios de la empresa necesarios para realizar el proyecto deberá ser correctamente ponderada. Según convocatoria en este concepto podrá considerarse como elegible solo hasta un 30% de los costes planteados.
A.5.4. Adquisición de activos materiales. 
Se consideran subvencionables costes relacionados con la adquisición -o adaptación técnica- y puesta en marcha de activos materiales destinados a la producción de los productos establecidos en el Decreto. 
Todas las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalterables durante los cinco años siguientes al pago de la subvención como se indica en el artículo 5 apartado 1.d de la convocatoria. Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana. 
Indicar servicios y adquisiciones necesarios para la ejecución del proyecto.


Justificar de forma razonada la necesidad de adquisición o adaptación de equipos, o de las inversiones para la fabricación de los productos objeto del proyecto. 

Aportar para cada activo:

- Si se trata de un bien totalmente nuevo para la empresa, sus principales características técnicas y valor que aporta para la nueva producción. 

- Si conlleva la adaptación o sustitución de un bien ya existente indicar las mejoras que representa respecto al equipo original para obtener los resultados del proyecto.


· Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el presupuesto de adquisición o adaptación de bienes de equipo.
A.5.5. Adquisición activos inmateriales.

Patentes, licencias, o software necesario para el desarrollo de los nuevos productos objeto del proyecto. Se incluirán los gastos de adquisición de conocimientos técnicos y patentes obtenidos por licencia de fuentes externas a precio de mercado, siempre y cuando la operación se haya realizado en condiciones de plena competencia. Se considerarán dentro de este concepto tanto licencias de software, como desarrollo de aplicaciones y costes por uso de aplicaciones, incluyendo en cualquier caso los servicios de análisis, parametrización e instalación vinculados al desarrollo. No se considerarán subvencionables las cantidades satisfechas a personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria.

Aportar una descripción de las principales características de cada adquisición presupuestada.


Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto. 


Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el presupuesto de cada adquisición.
A.5.6. Ensayos en línea de las nuevas instalaciones de producción.

En el caso de que el proyecto exija ensayos o pruebas de las nuevas instalaciones, deberá detallar, si existen, otros costes, de tipología distinta a los de los apartados anteriores, necesarios para realizar las mencionadas pruebas o ensayos. Es decir, los posibles costes de recursos humanos, servicios externos, etc., deberán haber quedado recogidos en los apartados anteriores; por tanto, excepcionalmente, en este apartado se detallarán y se justificará la necesidad de otros costes imprescindibles para la realización de los ensayos.
Indicar, de forma detallada, otros costes imprescindibles para realizar los ensayos en línea de las nuevas instalaciones de producción.

Justificar su necesidad en el proyecto

Detallar en la hoja excel del apartado A.5 el presupuesto de cada coste.
	B. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE


B.1. Características de la empresa solicitante.

Comprobaciones. 
- La empresa desarrolla actividades manufactureras encuadradas en alguno de los epígrafes de la sección C – Divisiones 10 a 33 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009).  
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  CNAE 
- Se dispone en fecha 1 de marzo de 2020 de una plantilla de personal propio de 10 o más personas trabajadoras contratadas por cuenta de otros o socios cooperativistas que, según artículo 3 apartado 1.d) de la convocatoria, se deberá mantener, o incrementar, durante el periodo de ejecución del proyecto. Se acreditará mediante relación para recibo liquidaciones del mes de marzo 2020.  
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  nº trabajadores 
Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.


Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.

Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.

B.2. Situación de la empresa en su sector.
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 

Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.


B.3. Otros datos de la empresa solicitante y proyecto.

	ACCIONISTAS CON MÁS DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	NIF / CIF
	% PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	ADMINISTRADORES

	

	

	Si el proyecto incluye en su presupuesto contrataciones con empresas relacionadas con el solicitante a través de accionariado o administradores, relacionarlas a continuación incluyendo también aquellas que por participación inferior al 10% no se hayan incluido en el cuadro, en caso contrario indicar que no las hay.

	

	


C. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación.

No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable sea inferior a 100.000 €. Para el cálculo de esta cantidad subvencionable debe considerarse que, en evaluación, el elegible de recursos propios se limitará hasta un 30% sobre los gastos del personal planteados como necesarios para la ejecución del proyecto, disminuyendo por lo tanto el elegible final frente a las cantidades que se presupuestan en esta memoria. Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en el punto A.5. Descripción de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Expresar las cantidades en euros y sin IVA.
	CONCEPTO


	TOTAL CONCEPTO 

	Servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos.
	

	Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales, marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos.
	

	Recursos humanos de carácter técnico (personal propio) 
	

	Adquisición de activos materiales: bienes de equipo, moldes, matrices y prototipos
	

	Adquisición activos inmateriales: patentes, licencias, software
	

	Ensayos en línea de las nuevas instalaciones de producción
	

	TOTAL PROYECTO 
	


 (*) El importe Total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en la solicitud de ayuda presentada
D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud electrónica accesible en la home de IVACE.

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria, que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.
Recuerde que para realizar los trámites de Presentar Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deberá utilizar firma electrónica avanzada, con un certificado admitido por la sede electrónica de la Generalitat (https://sede.gva.es) y disponer ésta de poderes suficientes.
Por concurrir razones de interés público, económico y social, estas subvenciones se concederán de forma directa, sin comparación de solicitudes, a partir de una relación de las solicitudes presentadas, con indicación de fecha de entrada del expediente completo, concurrencia de los requisitos y criterios exigidos para la concesión directa, y el importe de la subvención que correspondería a cada empresa solicitante hasta el agotamiento del crédito consignado. 

Como fecha de registro de entrada del expediente completo, se hará constar la fecha de la última aportación válida (que no requiera subsanación) registrada para la documentación que se indica a continuación y que debe necesariamente acompañar a la solicitud:
-
Fichero PDF de datos de la empresa, generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)
· Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio), que incluye declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones medioambientales.
· Declaración de las ayudas de minimis recibidas en el ejercicio fiscal en curso y de los dos anteriores, según modelo en la web de IVACE (en formato Word) (obligatorio) 
· Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, así como del cumplimiento de las obligaciones para ser beneficiaria, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras según modelo en la web de IVACE, y en particular el cumplimiento de las obligaciones relativas a obligaciones fiscales y con la Seguridad Social (obligatoria, incluida en la solicitud) 

Con carácter previo a la concesión de las ayudas y con la finalidad de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en convocatoria, el IVACE requerirá a las empresas solicitantes la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración. (tras requerimiento)
· Recibo liquidación cotizaciones RLC y Relación nominal de trabajadores RNT y pagos SS correspondiente al mes de marzo que acredite un mínimo de diez personas empleadas en nómina 
· Licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad (certificación del Ayuntamiento sobre trámites pendientes o exención si fuera de aplicación) tramitada de conformidad con el instrumento de intervención administrativa ambiental al que esté sometida la actividad en las instalaciones en las que vaya a ejecutar el proyecto. Para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones medioambientales se seguirán las instrucciones disponibles en la página web del IVACE http://www.ivace.es, accesibles en el apartado de Documentación anexa de la solicitud del programa.  La obligación de disponer de licencia de apertura o autorización para inicio de actividad se hará extensiva a las instalaciones de su sede social en caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto y dicha sede se encuentre ubicada en la Comunitat Valenciana.  (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad)
· Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social: sólo será necesario presentar la documentación acreditativa de encontrarse al corriente en caso de que no haya autorizado al órgano instructor, en la solicitud, para su obtención por medios telemáticos. 

Para agilizar los trámites, la empresa puede aportar ya esta documentación acreditativa al expediente mediante el trámite de Aportar documentación complementaria disponible en la web de IVACE, facilitando así su revisión junto a la solicitud y evitando el requerimiento.[image: image5.png]
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Hoja1

				CRONOGRAMA DEL PROYECTO

				Empresa

				Titulo del proyecto

		FASE PROYECTO				TAREAS A REALIZAR		CRONOGRAMA (1)																		PROVEEDOR (indicar nombre)  y/o PERSONAL PROPIO		DOCUMENTACIÓN / RESULTADO

				nombrar fases		desglosar todas las tareas que componen cada fase relacionando los trabajos a realizar		AÑO 2020																		responsabilidad ejecución de cada tarea		verificable que permitirá comprobar la ejecución
 de la tarea

								14
Mar		Abr		May		Jun		Jul		Ago		Sep		Oct		30
Nov

		1		xxx

		1.1

		1.2

		1.3

		2		xxx

		2.1

		2.2

		2.3

		2.4

		…..

		…..

		N		xxx

		N.1

		N.2

		N.3

		……

				(1) El proyecto debe iniciarse con posterioridad al 14 de marzo de 2020, el periodo de ejecución finaliza el 30 de noviembre de 2020

				En la descripción de tareas a realizar concretar trabajos a ejecutar en cada fase enumerada





Hoja2

		





Hoja3

		






_1660033315.xls
consultoría y asistencia técnic

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Costes de servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos

				Relacionar por proveedor, fase y tarea

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Tarea		Presupuesto en euros

				proveedor 1		fase 1		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

						…

						fase n		nombre tarea 1

								nombre tarea 2

								…

								nombre tarea n

				Total proveedor 1

				proveedor …		….		….

				proveedor n		….		….

				Total proveedor n

				TOTAL

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 14 de marzo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020

				(*) Para cada proveedor y cada una de las fases del proyecto indicar el presupuesto de cada una de las tareas según se establece en la descripción técnica del mismo.





registros y homologaciones

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Registro y homologación

				Derechos de propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto en euros

				proveedor 1		concepto 1

						…..

				Total proveedor 1

				proveedor …		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 14 de marzo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020

				(*) Para cada proveedor y cada uno de los conceptos indicar el presupuesto

				Marcado CE u otras formas de homologación o certificación de productos.

				Proveedor		Concepto		Presupuesto en euros

				proveedor 1		concepto 1

						….

				Total proveedor 1

				proveedor …		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL

						TOTAL CONCEPTO (registro+homologación)		0.00





personal propio

		

						EMPRESA

						TITULO PROYECTO

				Recursos humanos (personal investigador, técnico y auxiliar). Personal propio

				Distribución por empleado, fase y tarea																						Distribución presupuesto personal propio por fases y tareas

				empleado		Nombre del empleado		Titulación (*)		Cargo en la empresa(*)		Fase del proyecto (*)		Tarea (***)		Coste horario  (****)		Nº de horas dedicadas al proyecto		Presupuesto en euros						Fase del proyecto (*)		Tarea		Nº de horas dedicadas al proyecto		Presupuesto en euros

				1								Fase 1		Nombre tarea 1												Fase 1		Nombre tarea 1

														Nombre tarea 2														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														Nombre tarea n

												Fase 2		Nombre tarea 1												Total Horas / Total Presupuesto Fase 1

														Nombre tarea 2												Fase 2		Nombre tarea 1

														…..														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														…..

												Fase …		…														Nombre tarea n

												Fase n		Nombre tarea n												Total Horas / Total Presupuesto Fase 2

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 1																						Fase …		…

				2										…..

				…..																						Fase n		Nombre tarea n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 2

				n										…												Total Horas / Total Presupuesto Fase n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado n																						Total Horas / Total Presupuesto proyecto

				…… Total Horas / Total Presupuesto

																										(*) Para cada fase del proyecto indicar tareas según se establece en la descripción técnica y cronograma, así como número de horas y presupuesto de cada tarea

				(*)   Para cada empleado indicar titulación, cargo y cada una de las fases del proyecto de innovación en las que participa según se establece en la descripción técnica

				(**) Para cada empleado y cada fase del proyecto indicar las tareas en las que participa según descripción técnica, número de horas y presupuesto de cada tarea.

				(***) En la descripción de Nombre tarea no se indicarán fases o subfases del proyecto, sino la tarea concreta a realizar y de acuerdo con lo indicado en el cronograma

				(****) El coste horario se calculará sobre la base del coste bruto salarial+ coste de la S. S. soportado por la empresa

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 14 de marzo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020





activos materiales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Adquisición o adaptación de activos materiales

				Relacionar por bien/proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto en euros

				activo/proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total activo/proveedor 1

				activo/proveedor …		…..

				activo/proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total activo/proveedor n

				TOTAL

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 14 de marzo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020

				(*) Para cada proveedor y bien indicar el presupuesto





activos inmateriales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Adquisición de activos inmateriales.

				Patentes, licencias, o software necesarios para el desarrollo de los nuevos productos.

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto en euros

				proveedor 1		concepto 1

						concepto 2

						….

						concepto n

				Total proveedor 1

				proveedor …		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 14 de marzo de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020

				(*) Para cada proveedor y cada uno de los conceptos indicar el presupuesto





ensayos en línea

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Ensayos en línea de las nuevas instalaciones de producción

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		Presupuesto en euros

				proveedor 1		concepto 1

						…..

				Total proveedor 1

				proveedor …		…..

				proveedor n		concepto 1

						….

						concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL






